
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO: 11001 3335 029 2022 00108 00 

CONVOCANTE: WILLIAM ECHEVERRY OSORIO 

CONVOCADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CONTROVERSIA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
Visto el informe secretarial que antecede, con el fin de que sea sometido al estudio para la 

aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial allegada, el Despacho observa 

que, para que pueda pronunciarse de fondo, se requieren de los siguientes documentos, 

comoquiera que no fueron anexados en el expediente digital:   

 

1. Oficio a través del cual el señor William Echeverry Osorio – manifiesta aceptar la 

propuesta conciliatoria realizada por la Superintendencia de sociedades.  

 

2. Acta suscrita por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación de la 

Superintendencia de Industria y Comercio de fecha 20 de octubre de 2021, a través 

del cual se establecen las condiciones a conciliar el presente asunto.   

 

3.  Liquidación que sirvió de fundamento al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 

la Superintendencia de Sociedades para conciliar. 

 
Conforme a lo expuesto, se insta a los apoderados de las partes, para que dentro del 

término de diez (10) días, para que alleguen la documental anteriormente señalada y los 

anexos correspondientes.   

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy  29 de julio de 2022  a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 
PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE CONVOCANTE:  

 

jlugoe@gmail.com 

alejamedina221@hotmail.com 

williameche05@gmail.com 

PARTE CONVOCADO: 

APODERADO:  

notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co 

consuelov@supersociedades.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

PROCURADURÍA 85 

JUDICIAL II PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

procjudadm85@procuraduria.gov.co 

cpenaloza@procuraduria.gov.co 

cnadjar@procuraduria.gov.co 
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